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Autorizada la venta del seguro obligatorio de
accidentes personales SOAP en todo el país

La medida fue destacada por el
alcalde George Bordachar quien
dio instrucciones para agilizar el

trámite en Curicó.
La municipalidad de

Curicó a través del depar-
tamento de tránsito confir-
mó la autorización desde el
nivel central de la venta de
los seguros obligatorios de
accidentes personales
(SOAP) cuyo trámite se
mantuvo suspendido tem-
poralmente a raíz de la im-

plementación de la Ley Ja-
cinta normativa que introdu-
jo modificaciones legales
relevantes a las coberturas
y condiciones de referido
seguro.

Lo anterior y por instruc-
ciones del alcalde de la co-
muna George Bordachar
Sotomayor, fue abordado

Chanco asegura el futuro de Playa
Monolito:

Municipio obtiene
punto de referencia
clave para concesión

marítima

Playa Monolito:
Hacia una concesión marítima

A través del Programa Pequeñas Localidades, la a
ministración municipal avanza en la delimitación técnic
del borde costero. Este hito administrativo permitirá al
municipio administrar formalmente el terreno y postular a
millonarios proyectos de infraestructura turística y recrea-
cional.

Un paso fundamental para el ordenamiento y desa
rrollo del borde costero ha dado la Ilustre Municipalidad
de Chanco. En el marco del Programa Pequeñas Loc i-
dades, el municipio avanza con éxito en la consultorí
técnica necesaria para obtener la concesión marítima de
largo plazo de la emblemática Playa Monolito.

Este proceso, que a menudo pasa inadvertido para 
público general, es la "llave maestra" que permitirá al
municipio tener la facultad legal para intervenir, construir
y postular a fondos públicos destinados a mejorar el equi-
pamiento de este importante balneario de la provincia de
Cauquenes.

La técnica detrás del progreso: El punto de alta ma-
rea

El hito más relevante se vivió este miércoles, cuand
la Capitanía de Puerto entregó oficialmente el punto de
referencia de la alta marea. Este dato técnico no es me-
nor, ya que es el eje central desde el cual se miden l
80 metros de terreno de playa (terrenos de mar).

¿Por qué es vital este número?
Delimitación Oficial: Permite establecer con precisión

milimétrica los límites del área a concesionar.
Planimetria: Con el punto oficial, el equipo de consul-

toría puede finalizar los planos necesarios para la solici-
tud formal ante la Subsecretaría para las Fuerzas Arma-
das.

Legalidad: Sin esta concesión, cualquier inversión pú-
blica en el sector se ve frenada por la falta de títulos ad-
ministrativos sobre el terreno.

Un Chanco con visión de futuro
Para el municipio, este avance representa la posibili-

dad de dejar de realizar "mejoras temporales" y pasar a
una etapa de desarrollo sustentable y responsable. Al con-
tar con la concesión marítima, Chanco podrá diseñar pa-
seos peatonales, zonas de servicios, iluminación y acce-
sos universales con la seguridad de que se encuentran
dentro de un marco legal regularizado.
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por el director subrogante
del departamento de trán-
sito municipal, Francisco
Astudillo, quien explicó que
las y los curicanos ya pue-
den acercarse sin mayores
inconvenientes a realizar el
trámite, agregando de
paso, que ya está en curso
la campaña de permisos de
circulación 2026.

«Efectivamente ya se
encuentra resuelto el tema
de los seguros obligatorios
de accidentes personales,
ya se encuentra disponible
la realización del trámite
acá en la municipalidad, en

el departamento de permi-
sos de circulación. Sin em-
bargo, debemos mencionar
que, debido a la ampliación
de las coberturas de dichos
seguros, las pólizas tam-
bien aumentaron su valor,
ello para que las personas
puedan ver los precios,
puedan cotizar y así elijan
la mejor opción que les sea
posible. En cuanto al trámi-
te, ya estamos operativos,
de hecho, la campaña de
permisos de circulación
2026 ya esta en marcha,
nosotros estamos aten-

diendo acá en la dirección
de tránsito, así que las per-
sonas se pueden acercar
con los documentos permi-
tentes que es la revisión
técnica, el análisis de ga-
ses, el seguro y el permiso
de circulación anterior para
poder hacer el trámite de la
obtención y renovación del
permiso de circulación»,
sostuvo Francisco Astudi-
Ilo.

De igual manera, el pro-
fesional, recordó que la
suspensión temporal de la
venta de las pólizas del

SOAP, nunca fue un tema
o resorte del municipio cu-
ricano, reiterando que se
trató de una situación que
afecto a todas las direccio-
nes de tránsito de Chile. No
obstante, la situación ya se
encuentra resuelta y las
personas pueden obtener
sin mayores problemas tan-
to el seguro como el permi-
so de circulación 2026.

«Todo este tema de los
seguros obviamente no fue
un problema municipal, si
no que fue una situación a
nivel de país, un tema ge-
neral el que fue causado
por la modificación de la
ley, pero ya se encuentra
resuelto y tal como se ha-
bía mencionado se estima-
ba que entre lunes y mar-
tes e incluso el miércoles,
iba a quedar subsanado,
así que todo está listo y
nuestro departamento no
ha parado de atender y
ahora ya podemos seguir
haciendo este trámite de
forma normal», destacó
Astudillo.

El departamento de
tránsito de la municipalidad
de Curicó, se ubica en ca-
lle Maipú, esquina de Ma-
nuel Montt.

Parto prematuro:

Desafíos y asignaturas que están
pendientes en Chile

Si bien existen avances
en esta materia, especialis-
ta de la UTalca subrayó la
necesidad de fortalecer la
equidad territorial y la con-
tinuidad del cuidado, espe-
cialmente en familias con
mayor vulnerabilidad social
o ruralidad.

De acuerdo con la Or-
ganización Mundial de la
Salud (OMS) uno de cada
diez bebés en el mundo
nace antes de las 37 sema-
nas de gestación, lo que
convierte a la prematuridad
en la principal causa de
mortalidad neonatal y en
una de las mayores causas
de discapacidad en la in-
fancia. Así lo señaló el di-
rector de la Escuela de

Obstetricia y Puericultura
de la Universidad de Talca,
Felipe Suárez Hidalgo, al
reflexionar sobre este im-
portante y sensible desafío
que también involucra a
Chile.

Sobre la realidad nacio-
nal, recalcó que hay avan-
ces y brechas persistentes.
En nuestro país, "la prema-
turidad ha mostrado un au-
mento sostenido durante
las últimas décadas. La
tasa de partos prematuros
creció de 5,0 % en 1992 a
7,2 % en 2018, con un in-
cremento promedio anual
de 1,44%", precisó.

El experto agregó que,
"en 2021, el 9,49% de los
nacimientos correspondió a

bebés prematuros, y un
1,4% a recién nacidos con
menos de 32 semanas de
gestación. Cada año, hay
cerca de 19 mil partos pre-
maturos en Chile, con dife-
rencias significativas entre
regiones".

Según Suárez, "estos
datos evidencian avances
en supervivencia neonatal,
pero también subrayan la
necesidad de fortalecer la
equidad territorial y la con-
tinuidad del cuidado, espe-
cialmente en familias con
mayor vulnerabilidad social
o ruralidad".

El académico de la Fa-
cultad de Ciencias de la
Salud de la UTalca recalcó
que, "toda persona tiene
derecho a comenzar bien la
vida, lo que implica acceso
equitativo, atención de ca-
lidad y acompañamiento
humano desde el embara-
zo hasta los primeros me-
ses de vida. Este principio
interpela directamente a la
matronería, profesión que
acompaña el ciclo vital re-
productivo con un enfoque
integral, científico y huma-
nizado".

En Chile, -subrayó-
avanzar hacia ese ideal "re-
quiere unir esfuerzos entre
hospitales, atención prima-
ria, universidades y redes
comunitarias, garantizando

que nacer antes de tiempo
no signifique nacer con
desventaja".

Finalmente, indicó que
la "prevención del parto
prematuro no solo mejora
los indicadores de salud
perinatal, sino que reduce
inequidades y fortalece el
bienestar familiar. Interven-
ciones como el contacto
piel con piel (método can-
guro), la lactancia materna
exclusiva, la atención cen-
trada en la familia y el so-
porte térmico adecuado
son prácticas recomenda-
das por la OMS y la OPS
por su impacto comproba-
do en la reducción de mor-
talidad y morbilidad neona-
tal".

En este ámbito, desta-
có que, "la matronería cum-
ple una función clave:
acompañar, educar y sos-
tener emocionalmente a la
familia, transformando el
cuidado del prematuro en
un acto profundamente hu-
mano. Más aún después
del alta, lo que requiere for-
talecer la comunicación
entre los distintos niveles
de atención y promover la
articulación efectiva entre
hospitales, atención prima-
ria y comunidad, donde la
matrona o matron es un
eslabón esencial".
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